Continuación de la Ley N.º 7971.-

LEY N.º 7971.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA  PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

RÉGIMEN  ESPECIAL DE EMPLEO PARA
PERSONAL DEL CASINO PROVINCIAL

ARTICULO 1°.-
Institúyese, por la presente Ley  y por  única vez, un Régimen Especial de Empleo para el Personal de Planta Permanente del Casino Provincial, que taxativamente se identifica en el Anexo I integrante de la misma, quienes, en virtud de lo dispuesto en la Ley N.º 7940 y los contratos suscriptos en su consecuencia, han optado por continuar desempeñándose en el Estado Provincial.-

ARTICULO 2°.-
El Régimen Especial que se establece por la presente Ley, está sujeto a las siguientes bases y condiciones:
a) Los agentes comprendidos en el artículo 1º, podrán optar en adherirse al Régimen instrumentado por la presente Ley o continuar desempeñándose en el Estado Provincial, lo que deberá ser manifestado expresamente en forma individual, en el plazo que establezca la Autoridad de Aplicación. Caso contrario, se entenderá que optan por mantenerse a disposición del Estado Provincial, para cumplir funciones en cualquier área de la Administración Pública  Provincial que se le asignare, con el régimen salarial correspondiente a ellas, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 43, Inciso f) y 30, Inciso b) de la Ley N.º 3816, sus modificatorias y complementarias.
b) El personal adherido a este Sistema de Empleo Público, queda eximido  de asistir a los lugares de trabajo y de cumplir horarios de jornada laboral,  debiendo efectuar tareas de resultado que le asignare la Autoridad de Aplicación.
c) El personal comprendido en la presente Ley percibirá una remuneración  mensual, cuyo monto será el resultante de:
1. La sumatoria del total de asignaciones y componentes que integran la remuneración mensual, habitual y regular sujeta a aportes, tomando como base la remuneración percibida por cada agente, en el mes de enero de 2009.
1.1. En  la remuneración así determinada se reemplazarán los rubros “Nocturnidad”, “Propina” y “Bonificación Compensatoria”, por un Adicional  Especial. Este Adicional será calculado aplicando sobre el Salario Básico de la Categoría 24º del Escalafón General Ley 3816, sus modificatorias y complementarias, más el Setenta y Cinco por ciento (75%) de dicho Básico, los siguientes porcentajes:

1.1.1. El setenta por ciento (70%), para los agentes con una antigüedad de hasta veinticinco (25) años;

1.1.2. El setenta y cinco por ciento (75%) para los agentes con más de veinticinco (25) años y hasta treinta (30) años de antigüedad; y
1.1.3. El ochenta por ciento (80%) para los agentes con una antigüedad superior a los treinta (30) años.
2. Sobre la remuneración  bruta así calculada, la Caja de Acción Social realizará las contribuciones patronales correspondientes y se efectuarán las retenciones obligatorias: Previsionales, de Obra Social, Caja  Mutual de Seguro de Vida y Supervivencia, Seguro Obligatorio y Cuota Sindical, según las normas aplicables en  cada caso; 

3. Sobre el remanente líquido resultante, el agente deberá expresar su consentimiento respecto de las retenciones correspondientes a descuentos por conceptos voluntarios.
d) La remuneración calculada de acuerdo al inciso anterior, será percibida por el tiempo faltante para obtener los beneficios previsionales previstos  en la Ley Nº 24241 o la que en futuro la sustituyere.
e) A la remuneración del personal adherido al presente Régimen, le serán de aplicación las variaciones que fije el Poder Ejecutivo para los agentes activos comprendidos en el Escalafón General Ley  N.º 3816, sus modificatorias y complementarias.
f) La antigüedad del agente continuará acumulándose durante la vigencia del Régimen Especial, operándose, de corresponder, la promoción en forma automática al rango inmediato superior.
g) El derecho a la percepción del salario familiar mantendrá su vigencia, con la sola condición del cumplimiento de los requisitos fijados por la legislación aplicable.
h) Las remuneraciones establecidas en el Inciso c) serán liquidadas y percibidas por el personal comprendido, en el mismo momento y fecha que el Personal de la Administración Pública Provincial.-
ARTICULO 3º.-  El Régimen Especial de Empleo, que por la presente se instituye, se extinguirá:

a) Por muerte del agente, en cuyo caso los causahabientes tendrán derecho a todos los beneficios y seguros establecidos por las normas vigentes a la fecha del fallecimiento.

b) Por incumplimiento de las obligaciones a cargo del agente, con las reservas de las acciones legales que correspondan al Estado Provincial.
c) Por incumplimiento del Empleador, lo que dará derecho al agente a exigir su reubicación con el cien por ciento (100%) de la remuneración.
d) A los seis (6) meses posteriores a la fecha en que el agente cumpla los requisitos para acceder a la jubilación ordinaria establecidos por la Ley N.º 24241 o la que en el futuro la sustituyere, o a partir de la obtención  de cualquier beneficio previsional previsto en dicho régimen legal. La tramitación estará bajo la exclusiva responsabilidad del agente.-
ARTICULO 4º.-
El personal adherido al Régimen Especial que por la presente se instituye, no podrá ingresar a la planta de personal permanente, transitoria, contratada, plan de trabajos públicos o mantener cualquier otra clase de vinculación laboral con los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, Organismos Descentralizados y Empresas del  Estado Provincial, Nacional o Municipal. El incumplimiento de esta carga, dará lugar a la pérdida automática de los beneficios establecidos en esta Ley, sin perjuicio de las sanciones y acciones que correspondieren.

El agente que optare por establecer una vinculación laboral de las citadas precedentemente, deberá renunciar al presente régimen, produciéndose automáticamente su desvinculación laboral con el Poder Ejecutivo Provincial.



Son excepciones a lo establecido precedentemente:

a) El desempeño  de un cargo electivo o de representación política en el Estado Provincial, Nacional o Municipal. En este caso, se deberá notificar fehacientemente a la Caja de Acción Social y a la Autoridad de Aplicación, dentro de los quince (15) días, contados a partir de la elección o designación. Se suspenderá o extinguirá, según corresponda, los beneficios propios de la presente Ley, desde la fecha de efectiva prestación de servicio en el cargo.
b) El ejercicio de la docencia con ajuste al régimen de incompatibilidades.-
ARTICULO 5º.-
Déjase establecido que el personal del Casino Provincial que se encuentre incorporado al Programa de Empleo  Público Acordado (P.E.P.A.), y que se individualiza en el Anexo II integrante de la presente Ley, podrá optar por adherirse al presente Régimen de Empleo Público, a cuyo efecto dicho personal deberá manifestar su consentimiento expresamente y en forma individual, en el plazo que establezca la Autoridad de Aplicación. La falta de consentimiento implicará continuar bajo el Régimen de Empleo Público Acordado (P.E.P.A.), Leyes N.º 7243; 7268 y 7422.-
ARTICULO 6º.-
Los agentes adheridos al régimen instituido por la presente Ley, no podrán ser proveedores del Estado Provincial, ni Municipal, ni por sí, ni por interpósita persona física o jurídica, ni efectuar ningún tipo de contrataciones con el Estado Nacional, Provincial o Municipal.-
ARTICULO 7º.-
Las normas de la Ley N.º 3816, sus modificatorias y complementarias, serán aplicables a todas aquellas cuestiones y situaciones no contempladas expresamente.-
ARTICULO 8º.-
Será Autoridad de Aplicación, del Régimen Especial de Empleo instituido por la presente Ley, la Dirección General de Recursos Humanos y Organización dependiente de la Secretaría de Gestión Pública o el organismo que en el futuro la sustituyere.-
ARTICULO 9º.-
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.-

ARTICULO 10.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
----------00o00----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecisiete días del mes de marzo del año dos mil nueve.-

ANEXO I

NÓMINA IDENTIFICATORIA DE LOS AGENTES PÚBLICOS

EXCLUSIVAMENTE COMPRENDIDOS EN EL

RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEO

	N.º
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I.

	1
	AGÜERO, Alejo Vicente
	11.481.343

	2
	AGÜERO, Sergio Alejandro
	18.361.116

	3
	ALANIZ, Francisco Javier
	07.932.192

	4
	ALIAGA, Jorge Armando 
	08.667.308

	5
	ANDRADA, Armando Víctor
	11.204.779

	6
	BABSIA, Jorge Nelio
	07.940.896

	7
	BERNALES, Ricardo Horacio
	12.129.110

	8
	BUSTAMANTE, Ángel Bruno
	05.543.031

	9
	BUSTOS, Roque Hugo
	13.608.731

	10
	CARRIZO, Nora Alicia
	05.709.838

	11
	CENTENO, Carlos Ismael
	14.457.771

	12
	COITINHO, Carlos Antonio
	06.816.737

	13
	CORREA, Manuel Duberli
	05.543.258

	14
	CORTEZ, Néstor Omar
	17.223.831

	15
	ECHEVARRÍA, Julio Argentino
	14.492.257

	16
	ELGUETA, Jorge Mario
	13.497.213

	17
	GÓMEZ, Rolando Fernando
	12.495.225

	18
	GONZÁLEZ, Andrés Ricardo
	10.592.356

	19
	HUERTAS, Nelson Fabián
	17.243.584

	20
	JIMÉNEZ, Manuel
	17.924.159

	21
	LEIVA, Pablo Nicolás
	10.340.672

	22
	LÓPEZ, Carlos Anacleto
	14.093.727

	23
	MELIÁN, Ramón Fernando
	12.303.540

	24
	MORALES, Eduardo Alejandro
	13.034.312

	25
	MORALES, José Alejandro
	13.034.311

	26
	OLMOS, Carlos Jesús
	08.073.393

	27
	OLMOS, Manuel Dionisio
	04.630.159

	28
	OLMOS, Pedro Saturnino
	12.878.316

	29
	ORTEGA, Edgardo Santiago
	07.949.640

	30
	PELERITI, Jorge Omar
	04.626.368

	31
	PEREYRA, Carlos José
	10.609.282

	32
	PONCE, Luis Reinaldo
	16.005.493

	33
	RAPAPORT, Iván A.
	18.388.804

	34
	RECABARREN, Nicolás Roque
	12.436.291

	35
	REINOSO, Damián Jesús
	07.940.996

	36
	RIVEROS, Ángel Martín
	04.987.225

	37
	RIVEROS, Washington Teodoberto
	13.662.122

	38
	ROBLEDO, Sergio  Ernesto
	16.969.697

	39
	RODRÍGUEZ, Luis Higinio
	07.943.574

	40
	ROLDÁN, Arturo Gaspar
	08.455.138

	41
	RUARTE, Luis Daniel
	18.562.016

	42
	SALINAS, Mario
	07.945.519

	43
	SÁNCHEZ, Jorge  Luis
	07.932.298

	44
	TOSCANO, Antonio Rubén
	07.950.769

	45
	VARGAS, Antonio Pedro
	14.961.631

	46
	VOLPIANSKY, Rubén Alejandro
	10.029.805


ANEXO II

NÓMINA DEL PERSONAL DEL CASINO PROVINICAL ADHERIDO AL PROGRAMA DE EMPLEO PÚBLICO ACORDADO (P.E.P.A.)

	N.º
	APELLIDO Y NOMBRE
	D.N.I.

	1
	ELÍAS, José Emilio
	08.238.995

	2
	MARINERO, Juan Manuel
	11.724.196

	3
	MARTÍN, José
	08.667.509

	4
	MARTÍN, Raúl Osvaldo
	11.861.029

	5
	MASIERO, Oscar Alfredo
	13.122.202

	6
	MERINO, Carlos  Roberto
	04.626.398

	7
	MONTAÑO, Oscar Ramón
	05.543.962

	8
	MORALES, Dalmiro Benigno
	08.665.860

	9
	MORALES, Gerardo Noé
	13.440.185

	10
	PASCUAL, César Eduardo
	10.030.268

	11
	PÉREZ, Augusto Jorge
	07.663.623

	12
	RODRÍGUEZ, Luis Mario
	07.939.994

	13
	RODRÍGUEZ, Roberto Raúl
	07.939.479

	14
	SEVA, Rodolfo Leandro
	10.223.301

	15
	VIDAL, Bernardo Jaime
	07.943.669

	16
	VIDELA, Raúl Enrique
	13.608.232

	17
	BUSTAMANTE, Raúl Edmundo
	16.005.451

	18
	CANO, Fernando Ángel
	06.263.117

	19
	CARRANZA, José Rubén
	14.135.750

	20
	CERECEDA, Ernesto Eliseo
	07.944.017

	21
	DONCEL, Luis Alberto
	12.887.283

	22
	FLORES, Marcelo
	08.455.271

	23
	GODOY, Juan Carlos
	04.597.495

	24
	JORQUERA, José Alberto
	11.481.156


